
LEY 6483 

Sancionada el 09/12/80. 
Publicada en el B.O. del 16/12/80 

VISTO: lo actuado en expediente Nº 1350-0071-01027/78 y el Decreto Nacional Nº 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas concedidas por la Junta Militar, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CORDOBA SANCIONA Y PROMULGA CON 
FUERZA DE 

LEY Nº 6483 

Artículo 1.- Quedan sujetas a las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentaciones 
las actividades declaradas de interés turístico especial por el artículo 4º incisos "a" y "c" de 
la Ley Nº 5457. 

Artículo 2.- La Dirección de Turismo velará por el cumplimiento de esta Ley y sus 
reglamentaciones controlando y fiscalizando los establecimientos que desarrollan las 
actividades a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3.- Los establecimientos comprendidos en esta Ley no podrán funcionar sin estar 
previamente inscriptos en la Dirección de Turismo, organismo que le asignará su clase y 
categoría o los considerará "no categorizados" autorizándoles su denominación genérica 
de conformidad con las disposiciones reglamentarias que establezca el Poder Ejecutivo 
Provincial. 

Artículo 4.- Los titulares de los establecimientos inscriptos en la Dirección de Turismo 
deberán ajustarse a las siguientes normas, en la forma y modalidades que establezcan las 
reglamentaciones: 

a) Consignar en la publicidad, libros, facturas y toda otra documentación o material de 
propaganda la denominación, clase y categoría del establecimiento y su número de 
inscripción en el Registro correspondiente. 

b) Exhibir en el frente externo del establecimiento un cartel identificador en donde conste la 
clase, denominación y categoría del negocio, debiendo retirarlo en caso de cierre definitivo. 

c) Cobrar como máximo las tarifas reglamentarias. 

d) Llevar un Libro de Pasajeros y un Libro de Reclamos autorizados por la Dirección de 
Turismo y confeccionar las facturas en los talonarios reglamentarios. 

e) Colocar a la vista de los huéspedes, en los lugares que determina la reglamentación una 
ficha autorizada en donde consten las tarifas reglamentarias vigentes. 

f) Comunicar a la Dirección de Turismo los cierres definitivos y transitorios y las 
modificaciones a la firma titular, servicios, características y/o estructura edilicia del 
establecimiento. 

g) Remitir a la Dirección de Turismo la información estadística relacionada con el 
movimiento de pasaje-ros. 

h) Mantener el establecimiento en perfectas condiciones de higiene y conservación y 
brindar a los huéspedes como mínimo las comodidades y ser-vicios que correspondan a la 
clase y categoría del establecimiento. 

i) Permitir y facilitar las inspecciones y el contralor que realice la Dirección de Turismo y 
exhibir a los inspectores actuantes los libros y talonarios de facturas reglamentarios. 



j) Cumplir con los compromisos de reservas formalizadas de conformidad con las normas 
reglamentarias. 

k) Contar con mobiliario, utensilios y demás ajuar del establecimiento de una calidad acorde 
con la categoría del negocio y en perfectas condiciones de higiene y conservación. 

l) Evacuar toda información y presentar la documentación que se le requiera. 

ll) Tener a disposición de los huéspedes un ejemplar de la presente ley y de la 
reglamentación correspondiente y una planilla de empadronamiento del establecimiento 
autorizada. 

Artículo 5.- La transferencia por cualquier título de un establecimiento inscripto deberá ser 
registrada ante la Dirección de Turismo de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias que establezca el Poder Ejecutivo. 

Artículo 6.- Créase el Registro Hotelero y de Campamentos de las Áreas Turísticas y Rutas 
de Acceso el que estará a cargo de la Dirección de Turismo, y en el que se registrarán todos 
los establecimientos inscriptos. 

La Dirección de Turismo confeccionará la Guía Hotelera y de Campamentos en la que 
deberán figurar los establecimientos registrados. 

Artículo 7.- La Dirección de Turismo podrá autorizar eventualmente y hasta un máximo de 
seis (6) plazas en cada caso, el alojamiento temporario de personas en casas de familia 
cuando se prevea en la zona una afluencia extraordinaria de turistas que colme la capacidad 
de los establecimientos estables. A estos fines las casas deberán ser inscriptas en la 
Dirección de Turismo de conformidad con lo que establezca la Reglamentación. 

Artículo 8.- Las infracciones a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentaciones 
serán sancionadas con multas cuyo monto máximo será el equivalente a veinte (20) tarifas 
registradas en la Dirección de Servicios Turísticos, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, para ese establecimiento por alojamiento diario en habitación doble. 

En caso de que el establecimiento no tuviere tarifas registradas por incumplimiento de 
normas legales vigentes en esa materia, el monto establecido en el párrafo precedente 
resultará de la aplicación de la tarifa más alta registrada en la Dirección de Servicios 
Turísticos, dependiente de la Secretaría de Turismo, por alojamiento diario en habitación 
doble para un negocio de igual clase y categoría. Si fuere único en su clase y/o categoría 
dentro de la Provincia se considerará la tarifa diaria en habitación doble correspondiente a 
un  negocio de tres (3) estrellas. 

Cuando la sanción correspondiente a un establecimiento no inscripto el monto máximo de 
la multa se determinará sobre la base de la más alta tarifa diaria en habitación doble 
registrada para un hotel de cuatro (4) estrellas. 

Los topes máximos de las multas establecidos en los párrafos anteriores se duplicarán en 
caso de reincidencia. 

Considérase reincidente a aquél que hubiere sido sancionado por resolución firme y que 
cometiere una nueva infracción a cualquiera de las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentaciones dentro del término de un (1) año desde la fecha de comisión de la 
anterior. 

Estas sanciones serán aplicadas por la Dirección de Servicios Turísticos, dependiente de 
la Secretaría de Turismo, sin perjuicio de las clausuras y/o inhabilitaciones que dispusieren 
los Municipios y/u otros organismos estatales dentro de sus respectivas competencias por 
infracciones que estuvieren bajo su control. 



El Poder Ejecutivo establecerá la escala de multas según la índole y gravedad de las 
infracciones y la categoría del establecimiento. [texto según ley 7383] 

Artículo 9.- [Derogado por ley 7383]. 

Artículo 10.- La Dirección de Turismo podrá disponer la clausura del funcionamiento del 
establecimiento o la cancelación de la inscripción en la Dirección de Turismo por las 
siguientes causales: 

a) Cuando funcionare sin estar inscripto en la Dirección de Turismo, habiendo sido multado 
el responsable una vez por tal causal. 

b) Cuando el infractor hubiere sido sancionado por cualquier causa más de tres veces en 
los dos años anteriores a contar desde el momento en que se constatare la última infracción. 

c) Cuando se desvirtúen los fines para los cuales fue registrado el establecimiento. 

La Dirección de Turismo ejecutará la clausura sin perjuicio de los derechos que 
correspondan a los huéspedes alojados y a los que hubieren concretado reservas de 
comodidades de conformidad con las normas reglamentarias. 

Artículo 11.- La Dirección de Turismo podrá requerir el auxilio de la fuerza pública para el 
mejor cumplimiento de las tareas de control y fiscalización y para ejecutar clausuras. 

Artículo 12.- Deróganse los artículos 10, 11 y 13 de la ley 3782 y toda otra norma que se 
oponga a la presente. 

Artículo 13.- Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, protocolícese, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
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